
[T

l.- Las facultades que me confiere la Ley N" 1g.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modificatoriós.

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 89
Chillán Viejo, I 1 Et{E 2023

VISTOS:

CONSID RANDO:

DECRETO:

ANÓTESE, NoTFíQUESE, REGíSTRES OMUN SE Y ARCHíVESE.

LOREN
ADMINISTRA UN IPAL

POR ORDEN DE SEÑ LCALDE.

RAFA STOS FUENTES
RIO MUNICIPAL (s)

Secretario Municipal (SM), Directora de Adm¡njstración y Finanzas (DAF), Oirector Conlrol lnterno Municipal
ontraloría General de la Rspúbtica (SlApER); Un¡dad de persona¡; tnteresado

- a).- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695, Orgánica
const¡tucional de Munic¡palidades refundida con sus textos modifitatorios; Los De"cretos
Alcaldicio N" 3774 det ost\T t2o21 y 3881 det ogto7 t2o21, med¡ante el cuat se nornni, y o"r"t"
atribuc¡ones a la Admin¡stradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto N" 7392 d'el
1311212021 que aprueba el presupuesto añ o 2022. 

'

. . b).- La necesidad de rcalizat la Actual¡zac¡ón de manera oficial de los
bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, unidad, secc¡ón u oficina de la l.
Municipalidad de Chiltán Viejo

c).- Memorandum N.74 12022 el cual oflcializa el traslado de mobiliario
a la siguiente unidad.

cóDrco DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEOENCIA OFICINA A
TRASLADAR

00300,10009-72 MUEBLE MODULAR ,I

CUERPO3D2P
PROGRAMA VINCULO

SEC

ll ilt ?02J

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lúunicipalidad de Chillán Viejo

l.- RegÍstrese s¡guientes traslados de b¡enes inventariados

2.- Se adjunta Memorandum.

EDIFICACIÓN Y MESÓN


